
Guayaquil, 1 de abril de 2012

sEñoREs AcctoNtsTAs

ABOGADOS E II'¡GENIEROS ESPEC'AI.ISTAS AB'NESA S.A.

CIUDAD.-

De conformidad con el Art. S279 de la ley de compañíes y éñ cálidad de comísado de Ia

compañía, he exam¡nado el Balance Generaly el Estado de Resultados al 31 de diciembre de¡

2012.

De mis consideraciones:

Mi examen se efectuó de acuerdo coñ lá normas de intervención de cuentas y en

@nsecuencia¡ incluyo pruebas contables y ev¡dencias documeñtales a fin de obtener con

certeza ra2oneblé,las cantidadesy revelaciones presentádas en Ios Estados Fináncieros.

Tamb¡én, como parte de mi exámen, he rev¡sado el sistema de control interno de la compañía,

en la medida que lo cons¡dere necesar¡o para efablecer las bases de coñtábiljdad de los

registros en cuanto a la seguridad, proteccióo y conservac¡ón de los activos bajo custodia de la

eñpresa, lo cua I encuentro satisfáctorio.

Adicionálmente, mi examen se efectuó de acuerdo a NllFs (Normas lñtemácionales de

Informec¡ón financiera) pa.a PYi¡ES (Pequeñas y Med¡añas Empresas), por lo que las

relaciones índ¡ces de ¡os fstados Financ¡erosson confiables.

En miopinión, los Estados Fíñañcieros referidos presentan razonablemente la situación al 31

de diciembre de 2012; y los resultados de sus operaciones expuestás en el Estado de pérdidas

y Ganarcias por el año terminado a esa fecha, están eñ conform¡dad con las regulaciones

legalesy las NllFs para PYMES.
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